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JEFATURA DE GOBIERNO

C om u n icacion es y  O b ra s P ú b lic a s
Acuerdo Nc 1300 

CTegucigalpa, D 
viembre de 1963.

15 de no-

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Cancelar a partir del 31 de oc
tubre del presente año el Acuer
do N* 1280, del 31 de octubre de 
1962, por medio del cual se nom 
bró al ciudadano Benigno Rojas 
Flores, Herrero. Renglón 82, Talle
res de Campo Tipo “ A ” , Departa
mento de Equipo y Talleres de la 
Dirección General de Caminos.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Li Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

c>i¡= s ■ i s n esta Dirección Ge- 
u>o sueldo era sufragado 

por planilla.— Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

C O N T E N I D O
Obras Públicas y CoRtunlaaeloñas

Acuerdos Ni’ 1300 al 1338, inclusive.—Noviembre de 1963. 
SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Acuerdos N’  11 al 86, Inclusive—Noviembre de 1963 
Sooratarla d e  Educación Pública 

Acuerdos Ní> 2366 a l 2360, Inclusive.—Julio de 1963. 

AVISOS

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1327

Tegucigalpa, D. C., 15 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

El nombrado devengará el suel
do tope, en vista de ser una trans
ferencia.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1334

Tegucigalpa, D. C., 15 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

AC U ER D A :

Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.--Com uniqúese.

O. LO PEZ A. 
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

el Acuerdo N ' 954, del 27 de ju lio 
de 1963 donde se nom bró a la  ciu
dadana señora M arina de Carva

jal, Administrador de correos de la 

Administración de Segunda* Clase 
de Progreso; y,

2"— Nombrar en su lugar al ciu- 

dano Enrique M ejía Mendoza.

El nombrado devengará el 80%  

de su sueldo según el Artículo 73, 

de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto.—Comuniqúese.

Acuerdo N° 1301

C., 15 de no-Tegucigalpa), D 
viembre de 1963.

l v— Cancelar a partir del 1* de 
noviembre del presente año, e  1 
Acuerdo N* 97 del 19 de enero de 
1962, por medio del cual se nom
bró a H oracio Reyes Queseada, ayu
dante Laboratorista ‘ ” , Renglón 
II, Laboratorio San Pedro Sula,

Acuerdo N* 1338 
Tegucigalpa, D. C., 16 de noviem- 

viembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :
l fl— Cancelar a partir del prime

ro de noviembre del presente año, j

O. LOPEZ A .

Ei Secretario de Estado en los 

Despachos de Com unicaciones y  

Obras Públicas,

Luis Bográn F.

1°—Cancelar a partir del 1° de 
noviembre del presente ano el 
Acuerdo N° 693, del 31 de mayo de 
1962, por medio del cual se nom 
bró al ciudadano Vicente Valladares 
Turcios, Ayudante Laboratorista 
“ B ” . Renglón 9, del Departamento 
de Materiales e Investigaciones de
la Dirección General de Cam inos,' Departamento de Materiales e In-

Salud Pública y Asistencia Social

quien pasa
y,

a ocupar otro puesto;

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 9 de octu 
bre de este año el Acuerdo N v 88, 
del 18 de enero de 1962 por medio 
del cual se nombró ai señor Rafael 
Díaz, Oficinista en La* Esperanza. 
Renglón 55, Distrito TV, Depto. de 
Mantenimiento de la Dirección G e
neral de Caminos.— Comuniqúese.

C. LOPEZ A.

Si Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F,

2*— Transferir en su lugar ai se
ñor H oracio Reyes Quesada, de 

¡A yudante de Laboratorista “C".

El nombrado devengará el suel
do tope en vísta de ser una trans
ferencia . — Comuniqúese.

vestigaeiones de la Dirección Ge- 
ineral de Caminos, quien pasa a 
! ocupar otro puesto; y,

2°— Transferir en su lugar al se
ñor Emilio Gattes, del cargo de 
Ayudante Laboratorista ‘ B

El nombrado devengará el suel
do tope en vista de ser una trans
ferencia. — Com uní quese.

Acuerdo N" 77

Tegucigalpa, D. C., 13 de 
noviembre de 1963.

Ki Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

G. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

O. LOPEZ A

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

de Salud Pública, a partir del 
1 de noviembre del pre
sente ano, por haber renun- 
ci ado.— Comuniqúese.

O. L ó p e z  A.

Luis Bográn F.

Acuerdo N p 1309

Tegucigalpa, D. C., 
viembre de 1963.

35 de no-

E| Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

1'—Cancelar a partir del 33 de 
cetubre del presente año el Acuer
do N* 334 del 8 de febrero de 1963, 
por medio del cual se nombró al 
riud&d&no Marco Tulio Ruiz A., 
Chofer. Renglón 27, Sección de 
Comunicaciones y  Servicios Depar
tamento Administrativo de la Di
rección General de Camino y

Acuerdo N* 1328

Tegucigalpa, D. C., 15 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

l v— Cancelar a* partir del 1* de 
noviembre del presente año el 
Acuerdo N* 553, del 1® de m ayo de 
1962, por medio del cual se nom 
bró al ciudadano Eduardo M ejía 
Olmedo, Ayudante Laboratorista 
‘ B ’ . Renglón 9 del Departamento 
de Materiales e Investigaciones de 
1

Acuerdo N* 1337

15 de no-1

T—Nombrar en su lugar a Jo
sé Federico Benitez A.

El nombrado devengará el suel-

Tegucigalpe, D. C., 
viem bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militan, 

AC U ER D A :

1 - Cancelar a partir del 15 de 
noviem bre del presente año el 
Acuerdo N* 89, del 19 de enero de 
1962, mediante el cus*! se nombró 
al ciudadano Pastor Flores, V igi
lante, Renglón 31, Vigilancia y 
Conservación de Edífíciós Teguci
galpa, Departamento de Adminis
trativo de 1& Dirección General de 
Caminos; y,

Nombrar Representante O fi
cial del Gobierno de Honduras 
al V Congreso Ibero-Latino- 
Americano de Dermatología, 
a! Doctor Eduardo Fernández 
h., Jefe del Servicio de Der
matología del Hospital Gene
ral ‘ ‘San Felipe” , que tendrá 
lugar en la ciudad de Buenos 
Aires, República Argentina, 
del 24 al 30 de noviembre del 
año en curso.— Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social,

El Secretario de Estado en 
les Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social.

Abraham Riera H.

Dirección General de Caminos;
¡ — Nom brar en su lugar al ciu-

 ̂ j dadano M ariano López Man zana-
2P—Transferir en su lugar al se- , nares, 

ñor Federico Zuazo Rubí, de! car-! 
go de Ayudante de Brigada de Ex- do tope, según el Artículo 73, de

Abraham Riera H.

Acuerdo N9 78

Tegucigalpa, D. C., 13 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

do máximo en vista de que prestó fie  ración de Suelos,

Cancelar el nombramiento 
dt Trinidad C. de Suazo, en 
el cargo de Mecanógrafa del 
Sub-Centro de Salud de La
Plz.— Distrito Sanitario N° 2. 

El nombrado devengará el suel- c  lrk T ., . V t T a ñ í. ^  ™ jJ  Sección 10. Titulo \1, capi
tulo II.— Dirección General

Acuerdo N* 79

Tegucigalpa, D. C , 13 de noviembre 
de 1963.

El Jefe de Gobierno Militar.. 

acuerda:

Nombrar al Doctor Ernesto A. Bor- 
jas, Jefe del Departamento de Nutri
ción de la Dirección General de Salud 
Pública, Representante Oficial del Go
bierno de Honduras a la XIV Reunión 
del Consejo del Instituto de Nutrición 
de Centro América y Panamá, que st 
celebrará en la ciudad de Guatemala» 
República de Guatemala, del 25 al 29 
de noviembre del presente año. — Co
muniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera A.

, las Disposiciones Generales d e 1

Acuerdo N9 80
Tegucigalpa, D. C-, 13 de 

noviembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:
Nombrar a la señorita Ma

tilde Rosalía Bonilla, en el
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cargo de Técnica Especializa
da en Laboratorio (Microbió
logo) de la División del Labo
ratorio Central. Sección 7.— 
Dirección General de Salud 
Pública, Título XI, Capítulo 
11. Renglón 12.

La nombrada devengará u 
partir del 1” de octubre al 31 
de diciembre del año en curso 
V durante los dos primeros 
meses de servicio, el 80% del 
sueldo máximo asignado en el 
Presupuesto Vigente de esta 
Secretaría de Estado de acuer
do con el Artículo 73 de las 
Disposiciones Generales.—Co
muniqúese.

O. L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N" 81
Tegucigalpa, D. C,, 13 de 

noviembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar el Contrato que li
teralmente dice: “Contrato de 
Prestación de Servicios Profe
sionales, celebrado entre el 
Estado y el señor Roberto Soto 
Sovelo. —  Los suscritos. José 
Ayala Z,, mayor de edad, ca
sado, Abogado y de este ve
cindario, en su carácter de 
Procurador General de la Re
pública, y que en lo sucesivo 
se llamará '‘El Gobierno” , > 
Roberto Soto Rovelo, mayor 
de edad, Periodista, soltero y 
de este vecindario, han conve
nido en celebrar, y al efecto 
celebran, el presente Contrato 
de Prestación de Servicios Pro
fesionales, bajo las cláusulas 
siguientes:

Primera: El señor Roberto 
Soto Rovelo se compromete a 
prestar sus servicios periodís
ticos, como encargado de cen
tralizar la información relati
va a las actividades de la $e- 
ciotaría de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y 
Asistencia Social, a fin de dar
le» publicidad en todos los ór
ganos de prensa, tanto escritos, 
como radiales o televisados.

Segunda: Que se comprome
te a prestar sus servicios al 
citado Ministerio de Salud Pú
blica y Asistencia Social, du
rante tres horas diarias, de dos 
a cinco de la tarde, de lunes 
a viernes inclusive.

Tercera: El Gobierno se 
compromete a pagarle al señor 
Roberto Soto Rovelo, por la 
prestación de sus servicios pro-

|.'dónale.'. !a cantidad de 
(í. 200.00) doscientos lempi
ra ' rilen-uale', con cargo al 
Presupuesto del Ministerio de 
Salud Pública \ Asistencia So
cial, afectando para dicho pa-

el Renglón del Presupuesto 
vigente (año I9t>3) que se en
cuentra en el Título \1, Ramo 
de Salud Pública. Capítulo L 
Oficina del Secretario, Sección 
3. Renglón 1, "Diversos Serví- 
r ios Profesionales y Técnicos” .

Cuarta: El Presente Contra
to tendrá una duración de dos 
meses, contados del primero 
de noviembre al treinta y uno 
de diciembre del presente año.

Quinta: La falta de cumpli
miento de las obligaciones 
contraídas por el señor Rober
to Soto Rovelo; o. en su caso, 
la falta de pago por parte del 
Cobierno. será causa de res
cisión de este Contrato y dará 
lugar a la indemnización de 
los perjuicios resultantes de la 
infracción del Contrato. En fe 
de lo cual firman el presente 
Contrato por sextuplicado, an
te los testigos abajo firmantes, 
en Tegucigalpa. Distrito Cen
tral, a primero de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
tres.—Licenciado José Avala 
Z.. Procurador General de la 
República.— Roberto Soto Ro
velo. Identidad NM 15, Folio 
203, Tomo 13. Constancia de 
Impuesto Nl-19998.—J. Do
mingo Lanza F., Testigo.— Ro
berto Díaz Medina. Testigo” . 
- -Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N? 82

Tegucigalpa, D. C., 13 de 
noviembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar y trasladar en sus 
respectivos cargos en el Hos
pital “ Leonardo Martínez V.” , 
a las personas siguientes: Tras
ladar al señor Luis A. Baraho- 
na, del cargo de Ayudante de 
Guardalmacén, al cargo de 
Contador de Costos (Sección 
2. Pda. 6-M).

Trasladar al señor Alan Paz 
Fernández, del cargo de Mozo 
de Aseo, al cargo de Ayudante 
de Guardalmacén, en sustitu
ción de Luis A. Barahona, que 
paso a ocupar otro puesto. 
(Sección 2, Pada. 4-M).

Nombrar al señor José An
gel Bulnes, en el cargo de Mo

zo (Ir W n , rn >ustitu(ión de 
Alan Paz Fernández, que pasa 

<\ ocupar otro puesto. (Sec
ción 13, Pda. 6-M ).

Nombrar a Cirilo Cerrato 
Ortiz, rn el cargo de Conserje 
dei Hospital, en sustitución de 
Norberto Guerrero, que renun
ció. (Sección 2, Pda. 5-M).

Trasladar a Reina Isabel 
Lara, del cargo de Mesera, al 
(juco de Asistente de Labora
tono. en sustitución de Alicia 
Sánchez, que abandonó su tra
bajo. (Sección 6, Pda, 2-M).

Nombrar a Ana María Al- 
vaienga Muñoz, en el cargo de 
Mesera, en sustitución de Rei
na Isabel Lara, que pasa a 
ocupar otro puesto. (Sección 
]J. Pda. 4-M).

Nombrar a María Mercedes 
Quintanilla, en el cargo de 
Enfermera Práctica, en susti
tución de Iris Ondina Avila, 
que renunció. (Sección 8, Pda. 
5-M).

Nombrar a Juana Rosa Ar
tica Colindres, en el cargo de 
Cocinera, en sustitución de 
Blanca Lidia P i n e d a ,  que 
abandonó su puesto. (Sección 
11. Pda. 2-M).

Nombrar a Rosa Mélida 
Mejía, en el cargo de Ayudan
te de Cocina, en sustitución de 
Zoila Gladys Reyes, que aban
donó su puesto. (Sección 11, 
Pda. 3-M).

Los nombrados devengarán 
ei sueldo de ley, a partir de 
la fecha en que tomen po
sesión de sus cargos.— Comu
niqúese.

O. L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N* 83
Tegucigalpa, D. C , 13 de 

noviembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar al Doctor Harold 
Lasco Mazier, en el cargo de 
Cardiólogo del Sanatorio Na
cional para Tuberculosos, en 
sustitución del Doctor Carlos 
Sierra Andino. (Sección 4 
Pda. 2-M).

El nombrado devengará el 
sueldo de ley, a partir de la 
fecha en que tome posesión de 
su cargo.— Comuniqúese.

O. L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N 8 1
Tegucigalpa. I). C.. 11 dei 

noviembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar.

v c u e r i m :

Nombrar a la señora María 
Elisa Díaz de Zamora, en el 
cargo de Secretaria del Hos
pital “ San Francisco” , en sus
titución de la señora Consuelo 
v. de Pizzati C., que interpuso 
su renuncia. (Sección 2, Pda. 
2-M).

La nombrada devengará el 
sueldo de ley, a partir de la 
fecha en que tome posesión de 
su cargo.— Comuniqúese.

O , L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
loe Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo Nl? 85
Tegucigalpa, D. C., 14 de 

noviembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar,

Considerando: Que confor
me al Decreto-Ley N” 115, 
emitido por la Junta Militar 
de Gobierno, el 22 de julio de 
1957, que creó el Patronato 
Nacional de la Infancia, con 
el carácter de organismo autó
nomo, gobernado por un Con
sejo presidido por el Secreta- 
lio de Estado en los Despachos 
de Salud Pública y Asistencia 
Social; el Consejo del Patro
nato quedó facultado para 
nombrar al Gerente, Tesorero 
y demás empleados de la Lo
tería Nacional de Beneficien- 
cia;

Considerando: Que los or-; 
ganismos autónomos, forman 
pvrte del engranaje general de 
la Administración Pública, y 
que si bien gozan de indepen
dencia en materia de gobierno 
interno y administración de 
sus fondos, el Gobierno podrá, 
en caso de emergencia que 
amenace la paz y tranquilidad 
de la República, asumir la di
rección y administración de 
dichos organismos por el tiem
po indispensable para evitar 
perjuicios a la comunidad;

Considerando: Que el Ge
rente de la Lotería Nacional 
de Beneficiencia, P. M. Oscar 
F. Guerrero, dimitió de su car
go con fecha 4 de octubre del 
presente año, pero que no ha 
sido posible, hasta la fecha, 
aceptarle su renuncia y nom
brar al sustituto que debe re
emplazarlo, por no haberse 
integrado todavía el citado 
Consejo; lo cual está causando

seno> trastornos en la buena 
marcha administrativa del re- 
íerido organismo autónomo del 
Estado;

Por tanto: en uso de laa fa
cultades discrecionales de que 
está investido, y en aplicarían 
d? las disposiciones pertinen- 
to, contenidas en los Decretos 
N 115 y N° 164, emitidos por 
la Junta Militar de Gobierno 
con fecha 22 de julio y 8 de 
octubre de 1957, respectiva
mente.

a c u e r d a ;

l"— Aceptar la renuncia al 
cargo de Gerente de la Lote
ría Nacional de Beneficiencia, 
que presentó ante el Presiden
te del Consejo del Patronato 
Nacional de la Infancia, con 
fecha cuatro de octubre de mil 
novecientos sesenta y tres, el 
P. M. Oscar F. Guerrero, a 
quien se rinden Vas gracias por 
ios servicios prestados.

2”—Nombrar Gerente de la 
Lotería Nacional de Beneficen
cia al P. M. César Montes La
gos, quien deberá prestar la 
promesa de ley, al tomar pose
sión de su cargo, ante el se
ñor Ministro de Salud Pública 
y Asistencia Social, y Presi
dente del Consejo del Patrona
to Nacional de la Infancia.

3 ■— El presente Acuerdo co
menzará a regir el día de hoy. 
—Comuniqúese.

0. López A.

El Secretario de Estado en 
ios Despachos de Salud Pú
blica v Asistencia Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N“ 86
Tegucigalpa, D. C, 14 de 

noviembre de 1963,
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Rosendo 
Mendoza Castro, en el cargo 
de Mozo del Hospital “Santa 
Teresa” , en sustitución de Da
niel Acosta Muñoz, que re
nunció. (Sección 11, Pda. 
2-M).

El nombrado devengará d 
sueldo de ley, a partir de la 
fecha en que tome posesión de 
su cargo.—Comuniqúese.

0 . López A.

El Secretario de Estado «n 
los Despachos de Salud Pt* 
bíica v Asistencia Social,

Abraham  Riera B .

i
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P O D E R  E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N® 2356 
C., 8 deTegucigalpa, D 

julio de 1963.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1’  de 
julio en curso, a la Profesora 
Lucinda Valladares S., Profe
sora Auxiliar de la Escuela 
Nocturna de Adultos "‘José 
Leonard” , de esta ciudad, en 
sustitución de Asunción de Es
coto Ibarra, que goza de per
miso.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicha es
cuela.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2358 

C , 9Tegucigalpa, D 
julio de 1963.

de

A V I S O S

RE MA T E S

Acuerdo N" 2357

Tegucigalpa, D. C., 9 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 
acuerda:

Nombrar a partir del P  de 
agosto próximo, a los siguien
tes Profesores, Miembros del 
Personal Docente de la Escue
la Normal Asociada de esta 
ciudad, como sigue:

Profesor Roberto Vallada
res S., Catedrático de Edu
cación Musical de Tercer Cur
so Sección “ V ’ , Ciclo Común, 
en lugar de la Profesora On
dina A. de Calvez, que pasa a 
otra Sección.

Profesor Roberto Vallada
res S., Catedrático de Edu
cación Musical de Primer Cur
so “A”  Normal y Sección “ B’\ 
también del mismo curso en 
lugar del Profesor Héctor Gál* 
vez, que renunció.

Profesora Ondina A. de 
Calvez, Catedrática de Edu
cación Musical del Tercer 
Cuno, Ciclo Común, Sección 
“C , en lugar del Profesor 
Héctor Gálvez, que renunció.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicha es
cuela.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Cancelar a partir del I o de 
julio en curso, el siguiente 
acuerdo de nombramiento, del 
departamento de Santa Bárba
ra. como sigue:

José Cruz Vallecillo, Sub- 
Director Escuela Rural “ Ma
rina Leiva” , de la aldea Vie
jo Celilac, Municipio de Nue
vo Celilac, nombramiento au
torizado por Acuerdo N" 382 
He fecha 9 de febrero de 1963. 
Se cancela esta plaza en vista 
de la poca asistencia de alum
nos.— Comuniqúese.

R. Vn.i.eda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez O.

Acuerdo N° 2359

Tegucigalpa, D. C., 9 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a  :

Nombrar a partir del P  de 
julio en curso, a las siguientes 
personas Miembros del Per
sonal de Servicio de las Es
cuelas Primarias del depar
tamento de Intibucá, como si
gue:

María Concepción Reyes, 
barrendera de la Escuela Ur
bana “ Valero Meza” , del Mu
nicipio de Intibucá, en susti
tución de Victorina Meza, que 
renunció.

María Julia Seren, barren
dera de la Escuela Urbana 
“ Renovación”  ,del Municipio 
de Jesús de Otoro, en sustitu
ción de Encarnación Galindo, 
que renunció.

Las nombradas devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto de las respectivas es
cuelas.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el 
día sábado treinta de noviem
bre del corriente año, a las diez 
de la mañana y en e! local que 
ocupa este Despacho, se rema
tarán en pública subasta los bie
nes siguientes: a) Solar situa
do en la margen izquierda del 
Canal o br^zo del mar que une 
la Laguna de Alvarado con la 
Bahía, cultivado con cocos y 
árboles de nance, teniendo edi
ficados en su interior dos cham
pas, y tiene estas dimensio
nes: una tira primera, treinta 
y tres metros ochenta y cinco 
centímetros; o t r a  segunda, 
treinta y tres metros; otra ter
cera, veintitrés metros; otra 
cuarta, cuarenta y nueve me
tros d i e z  centímetros; otra 
quinta, cuarenta metros cin- 
cincuenta cantímetros, y final
mente otra sexta de treinta y 
cuatro metros y variando de 
rumbo, dejando la orilla del 
mar y llevando a mano dere
cha el camino que de la Lagu
na va hacia Tulián se midieron 
veintisiete metros hasta la ori
lla del creek en el punto que 
lo cruza; variando de nuevo y 
por la orilla del mismo creek, 
aguas abajo se midieron las si
guientes tiras: veintiséis me-

Acuerdo N ‘ 2360

Tegucigalpa, D. C., 9 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Oscar 
Kené Hernández, Catedrático 
de Educación Musical de Pri
mero, Segundo y Tercer Cur
sos del Ciclo Común de Cultu
ra General y Primero Diver
sificado de Educación Normal, 
del Instituto Alvaro Contreras, 
de Santa Rosa de Copan, en 
sustitución del Bachiller René 
Zelaya Guardiola, que renun
ció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto a partir de la fecha en 
qoe empiece a prestar sus ser- 
\ icios.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

tros veinte centímetros; se
gundo, cuarenta metrrs veinte 
centímetros: tercero, cincuen
ta metros; cuarto, veinticinco 
metros c i n c o  centímetros; 
quinto, dieciocho metros se
senta centímetros, has t a  el 
punto donde comenzó la medi
da. La superficie dei solar es 
de cuatro mil ciento nueve me
tros, sesenta y siete centíme
tro*, y limita: al Norte, con el 
brazo del mar que une la La
guna de Alvarado y la Bahía; 
al Sur, con propiedad de Juan 
Broccato, creek de por medio; 
al Este, propiedad de Juan 
Craniotis, carretera de por me
dio, y al Oeste, Bahía de Puer
to Cortés; y la hubo la citada 
Sociedad por compra a don 
Enrique R e y e s  en escritura 
autorizada por el Notario Al
berto Paz Paredes, el veintiu
no ae mayo de mil novecientos 
treinta y seis, cuyo testimonio 
de dominio está inscrito bajo 
el número trescientos cuarenta 
y siete, folio doscientos sesen
ta y tres del Tomo Tercero 
del Registro de la Propiedad 
de la Sección Judicial de Puer
to Cortés: en el inmueble an
terior se encuentra un edificio 
de concreto de treinta y seis 
pies de ancho por cincuenta y 
cuatro de largo, piso de ce
mento, techo de zinc, tijeras 
de madera, paredes de ladrillo, 
que descansa sobre una plata
forma de tres pies de alto, me
dida inglesa de las mismas di
mensiones del edificio; tiene 
una altura de veinte pies, to
mando como base el nivel del 
piso de la plataforma y que 
va dei punto central quince 
píes a la derecha y quince a 
la izquierda del ancho y los 
restantes, doce ri?s de cada 
lado, doce pies de alto, for
mando un cuatro entero de 
las m i s m a 3 dimensiones del 
edificio; paredes de retención 
de la plataforma, de diez pul
gadas de ancho por cuarenta 
pulgadas de alto; paredes del 
edificio de ladrillo macizo de 
cinco pulgadas de ancho, re
pellados por los dos l ado s ,  
puertas y ventanas de madera 
con barrotes de hierro, piso de 
cemento y de cuatro pulgadas 
de espesor; al lado de este edi 
ficio se ha construido una fun
dición de concreto de treinta 
y seis pies de ancho por ciento 
ocho pieB de largo para levan
tar una construcción igual a la 
anterior; bj Una casa de pa
redes de ladrillo y cemento, 
techo de zinc, compuesta: una 
parte de dos pisos de veintidós 
pies por treinta y seis pies y 
el resto de un solo piso, te
niendo una extensión total de 
veintitrés pieB de Norte a Sur

por treinta y seis de E=te'a 
Oeste, de cinco piezas desti
nadas para el servicio de la Fá
brica de Jabón y Velas, c) Otra 
casa p a r e d e s  de madera 
de pino, con doble forro, techo 
de zinc, sentado en postes o 
oilareB de cemento y hierro de 
seis pies de sito, mide cuarenta 
y cinco pies de largo por trein
ta y seis de ancho, compuesto 
de seis piezas, servicio sanita
rio y una pieza para sirvientas. 
Contiguo a estos muebles exis
te construido un muelle sobre 
la b^hía de Puerto Cortés al 
lado Oeste de las casas descri
tas, formando parte de éstas, 
en pilotes de cemento, con pla
taforma de madera, de cuatro
cientos cuarenta pies de largo 
por siete de ancho; d) Una 
fracción del solar del descrito 
en la letra “ A " que compren
de una extensión aproximada 
de quinientos diez metros cua
drados, con estos límites espe
ciales: al Norte, con la Bahía; 
al Sur, el resto del terreno; al 
&9te, propiedad de la Fábrica 
Estrella, S. A., y al Oeste, la 
mencionada Bahía, con el si
guiente perímetro: comenzan
do en la orilla de la Bahis. con 
el cercado de la Fábrica Es
trella, S. A., se miden treinta 
metros de Sur a Oeste, veinti
cinco metros dt Poniente a 
Oriente; después veinte me
tros rumbo Norte y finalmen
te, dieciocho metros veinte 
centímetros hasta el punto de 
partida. Inscrito con el núme
ro ciento cincuenta y siete, 
folios doscientos dos al dos
cientos cuatro del Tomo cuarto 
del Registro de la Propiedad 
de Puerto Cortés; en este so
lar hay una casa de dos pisos, 
paredes de madera con doble 
forro, techo de zinc, de cuaren
ta por cuarenta pies, sentado 
en postes o pilares de cemento 
y hierro, de ocho pies de alto, 
compuesto de una sala,  co.' 
rredor, tres dormitorios, una 
c o c i n a  y servicio sanitario, 
inscrito el dominio a favor 
de d i c h a  Sociedad con el 
número ochenta y tres, fo
lios doscientos c a t o r c e  al 
doscientos diecinueve del To
mo Sexto del Registro de la 
Propiedad de Puerto Cortés. 
Además sobre la^sjguiente ma
quinaria: una soldadora mar
ca “ Lincoln Welder”  modelo 
SA-200, serie A-243564, motor 
F-162-129230; un compresor 
m a r c a  “ Cushman Hyeuy’f« 
modelo 10 M 144; serie ¡86693, 
motor 161850; un compresor 
marca “ Wayne” modelo 376 -H 
motor 7412S; una prensa tomo 
múltiple marca * ‘Sheldon’ 
modelo K-S serie 740, motor 
C2712643, un esmeril marca 
“ ¿ioux \ modelo 645, serie 
13154 eléctrico, una sierra cir
cular marca "Walker Turner’*
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16544, motor 3239FL1284691; 
un cargador de batería “ Ge* 
Tieral E l e c t r i c ”  modelo 
SRB33BI; un esmeril marca 
“ Wunes Lfcke Side" modela 
A5510, serie L -46; un taladro 
eléctrico marca “The Cinri- 
nari" modelo 102, serie 171376; 
una p r e n s a  marca "Ch«s 
Parker'* serie 434; un abridor 
de llantas marca “ Beachman” 
aerie 425; una prensa marca 
"B E E D ", serie 26; un perol 
de c o b r e  m a r c a  ‘ 'Chas 
Lipping” , modelo 30; un cor
tador de hierro marca "Tole
do*'; un soldador marca "Sight 
Feed” , modelo 12 P.S. serie 
145253; un soldador marca 
‘ 'Lincoln" modelo DO-180AS. 
serie A238772, un enfriador 
marca "York’', modelo 20HW, 
serie 264964, motor L9264-5; 
una prensa de hacer mosaicos 
con moldes y demás materia
les, marca "Chiesa Milano” , 
modelo 02-200, motor 0244; 
una tarraja marca "N y e ” se
rte 21573; un motor Diese/ 
marca "Fairbanks M o r s e” 
•modelo 32-E-12, motor 792758, 
un compresor marca “ Fair-
banks Mor?e’ \ motor...........
9R1669ól750; un triturador de 
copra marca "Bauer" serie

motor D-6802862; dos cilindros 
de amoníaco y una serpentina 
con su tubería completa; una 
planta de refrigeración para 
n(*í>it.p; un compresor marca 
“ K»tis Fleneburg’ ’, m o d e l o  
"GV*\ serie 41195, m o t o r  
350846; un evaporador de aire, 
tubería completa y válvulas 
de control; una planta de refi
nación de aceite consistente 
en; una clarificadora y desco- 
Jorizadora marca "Borsing", 
serie 20-0051; un filtro de 
prensa marca "Borsing” , serie 
200052; un recuperador de 
Hidrógeno marca "Borsing” , 
serie 20-0033; un condensador 
marca "Borsing”  serie..........

A-501; un elevador de materia 
triturada, marca ‘ Rauer”  mo
delo 167 serie 124-15205; una 
prensa de tornillo marca “ Reí
Dyon Expeller”  modelo.........
RL3034, serie 1640342; d o s  
tanques de hierro, 3500 Its. 
cada un ' ; un tanque de hierro 
de 3.600 litros; una bomba de 
vapor marca "National Steam 
Pump”  serie 28489; un filtro de 
prensa marca “ T, Shriver” , 
modelo 24, serie 13357; una 
báscula de plataforma, marca 
“ Fairbanks M o r a e”  modelo 
500 libras de capacidad; una 
báscula de plataforma "Tole
d o " . 1 0 0 0  libras de capacidad; 
una báscula de plataforma 
marca "Toledo", 1600 libras 
de capacidad; una máquina 
de hacer v e l a s  m a r c a  
"Houching”  serie 31883; una 
máquina de hacer v**las mar
ca "Huber” ; un perol de dos 
fondos de 280 libras de capa
cidad; una caldera marca ‘ ‘Mu- 
rray Warks’ ’ ; una c a l d e r a  
marca " G o l f  r e y  Keeler 
Co." en r e g u l a r  estado; 
una caldera marca "Godfrey 
Keeler Co.” , doce moldes de 
hi-rro; dos prensas de moldear 
jabón; un perol, una prensa 
de imprenta marca "Unión" 
serie 1680, motor M3815802; 
una guillotina marca "Krann- 
se”  serie 301328; una refrige
radora marca "Foelbmer” ; una 
prensa de mando, un camión 
marca "Ford V -8 ” t serie 7337, 
motor 30328914; una planta de 
refrigeración p o r  amoníaco 
consistente en: un compresor 
marca "Borsing” serie 2000 31

20-0052; un lavador de hidró
geno marca “ Borsing", serie 
20 *0063; un secador de hidró
geno marca “ Borsing” , serie 
20-0064; una bomba de hidró 
geno marca "Borsing" serie 
20-0058; un tanque de mezcla 
marca “ Borsing", serie 
20-0060; una planta dehidro- 
genación consistente en; dos 
filtros de prensa marca “ Bor- 
sing" serie 20-0033-20-0032; 
u n a  homogenizadora marca 
“ Borsing" serte 20-0036: una 
hidrogenizadora marca "Bor- 
ftiug" serie 20-0032 una deeo- 
dorificadora roarc-i "Borsing”  
serie20-0027; un» hidrogeniz*- 
dora y  enfriadora de aceite 
marca "Borsing” serie 20-0030; 
una bomba elavadora de man
teca a vapor marca “ Borsing1'

! serie 20-0055, ocho tanques de 
distintos usos de fabricación 

una bomba de aceite 
refinador, muior n u m e r o  

un stíperealentador 
de vfipor marca “ Borsing", mo 
délo 750 Ibs. porpuig. 2, motor 
20-0068; un secador de vapor 
marca "2 " .  Los bienes ante
riores serán rematados para 
con su producto cancelar ai 
Baueo Nacional de Fomento 
cantidad de lempiras, intere
ses y i costas que la Fábrica 
Estrella. S. A*, del domicilio 
de Puerto Cortés, adeuda a 
dicha Institución. Se advíer* 
te que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura 
que se haga será hábil.—Tegu- 
cigalpa, D. C 16 de noviem
bre de 1963.

«{guíente; Un terreno como do 
una manzana de extensión su
perficial, poco más o menos, 
situado en el lugar denomina
do Jutiapa, de este Distritr 
Central, cercado con alambre, 
limitado; al Norte y E¡*te, cor 
propiedad de Francisco Díaz 
Sauceda, callejón de por me
dio; al Sur, con propiedad de 
Sebastián Ponce, carretera de 
San Ju&ncito de por medio, y 
al Oeste, con propiedad dt 
Carlos Meneada y Francisco 
Dfaz Sauceda; en este terreno 
se halla situada una casa de 
bahareque, de doce raras de 
lat go pox seis de ancho, la pie?- 
za principal, y dos cocinas de 
trts varas de ancho por seis 
varas de largo; cubierta con 
tejas, propiedad que se en
cuentra inscrita, con el núme
ro 1 0 1 , folios 266 al 268 del 
Tomo 158 del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento. Dicho inmueble se re
matará, para que con su pro
ducto, se haga pago de canti
dad de lempiras, que los seño
res Rafael Rosales Luna y 
Genara Romero de Luna, son

metros cuadrados de superficie, 
con dos portones prendes, dos bo
degas medianas y  dos servicios 
sanitarios. Desde tos niveles de tos 
arranques del edificio se levantan 
ocho columna^ o  pilastras de con- 
e lo  armado, de cuarenta v  n 
centímetros de diámetro. H acia la 
calle tiene dos p lert, s, dos v itri
nas medianas y una vitrina cíohte, 
todas protegidas por sus respec
tivas ecrtfuns de hierro y  sobra Ja 
vi a o la« puertas y  vitrinas, 
continúa la prolongación de la pa
red de bloque l vidrio. E l se 
pundo piso consta de dos depar
tamentos iguales; uno hacia el la
do Oriental y el otro hacia el lado 
Occidental. Están formados por 
una sola sala, comedor de seis me
tros y ochenta centímetros, por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis m etros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros, por cuatro 
metros noventa centímetros un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros, por un m etro cuarenta 
centím etros; un guardador de un 
metro treinta centímetros por un 
metro ochenta centímetros: un 
dormitorio de cuatro metros por 
seis m etros treinta centím etros’.

n baño de un m etro ochenta cen
tím etros por tres metros cuarenta 
centím etros; un ropero de un m é

trico. También se incluye la »*. 
dianería de la pared vieja *; 
rumbo oriental que no se toce es 
la contracción del moderno edít
elo: medianería que consta « j ¡¿ 
escritura pública. Las mejora* des. 
crltaa están debidamente registra
das y el dominio pleno del iianue- 
ble con dichas mejoras a§ favor ie¡ 
ejecutado, Licenciado Antonio Ra
món Díaz, aparece inscrito con e¡ 
número 267, Folios 3-48 y  349 dd 
Tom o 128 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este Departa
mento". Dicho mmueble con sus 
mejoras fue valorado de tomín 
acuerdo con las partes, en escri
tura Pública Hipotecaria, en la 
suma de quinientos mil lempiras 
y se rematará para pagar Canti
dad de dinero que es deberle £ 
demandado Abogado Antonio Ra- 
món Díaz al Banco de Hondura?
S. A .; y  el representante deí Ban
co  de Honduras, es el Abogad 
José Lázaro Arévalo Vasconcelos. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admít- 
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo ex
presado.— Tegucigalpa, D. C-, ocho 
de noviembre de 1962.

Rolando García Feria, 
Secretarlo,

Del 11 N. al 3 D. 63.
tro treinta centím etros; un dor

en deberle al señor don Elias J mito rio de cuatro m etros veinte
centím etros por seis m etros; un 
baño de un m etro ochenta cen
tím etros por tres m etros sesenta 
centím etros; dos roperos de un me
tro treinta centím etros por un

J. Bendeck. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no Be admitirán postores 
que no cubran los dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a 
m il  lempiras.—Tegucigaipa, 
D, C., 1? de noviembre^ de 
1963.

M arco T. Muñoz,
iSrio.

Del 4 al 26 N. 63.

El infrascrito, Administra
dor de Aduana y Rentas de 
Tela, en el departamento de
Atlántida, al público, hace sa-

m etro cuarenta centímetros, cada fce r . q u e  CQn j^ 8e en ¡0  e«t«-

E] infrascrito, Secretario dei 
Juzgado Prim ero de Letras de lo 
Civil del Departamento de Fran- 
c cu Moraz&n, ai público en ge
neral y  para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia 
que se celebrara en el local de 
este Juzgado el día cinco de di
ciembre del corriente año, a las 
diez de Ja mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble que 
se describe a  continuación: “ Un 
solar situado en el centro de esta 
ciudad, cuya medida es de treinta

uno. E l patío tiene tres metros 
diez centím etros por once metros 
quince centímetros. El tercer piso 
consta de otros dos departamentos 
exactam ente iguales a los dei se
gundo piso, con sus respectivos 
Servicios sanitarios para los pa
tronos y  para la servidumbre; c° n i( le  
instalación de agua cabiente y  fría, 
con un tanque de concreto armado 
con tres depósitos, y otro tanque 
también grande y de concreto ar
mado con dos depósitos, con agua 
permanente para, los cinco depar
tamentos. En todo el edificio la 
instalación eléctrica es de tubo 
Hgido y ba jo  rep e lo , con un con
tador de agua y otro contador de 
corriente eléctrica para cada uno 
de los departamentos. La edifica
ción de estos cinco departamentos 
Se levanta sobre el área de sete
cientas noventa y dos varas cua
dradas. Todas las paredes son dey tres varas de N orte a  Sur, por 

veinticuatro varas de Oriente a j concreto armado, de piedra y la- 
Poniente, lim itado: al Norte, c o n 1 drillo rafón, con repellos de prl- 
casas y  solares de los herederos i mera clase; los cielos son de con
de don Abelardo Zelaya y  de doña I cre^° arm ado; los pisos están en- 
Camila Diaz, hoy de propiedad de j ladrillados con ladrillo de cem ento;

Rolando Garda Perla, 
Secretario. 1

Del 19 al 27 N. 63.

EJ infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Mora2 án, al público 
haca saber; que en la audien
cia deJ día viernes veintinueve 
de noviembre del año en curso, 
a fas nueve y media de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará <-n 
pública subasta el inmueb’e 
que se detalla de la manera

la señorita V ictoria González F., 
y  de las herederas de don Santos 
Soto ; al Sur, con casa de los he
rederos de don Abelardo Zelaya, 
boy de don P edro A sfura y  Jorge 
J. Larach, Avenida Cervantes de 
por medio; al Este, propiedad de 
Cipriano Velásquez, hoy dei Ban
co de Honduras, y  al Oeste, con 
casa de los herederos de don A ga- 
p ito  Lazo, hoy de la sucesión de 
don Rubén R . Barrientes. En el 
solar antes descrito hay construido 
un edificio de concreto armado de 
tres pisos; el prim er piso o  planta 
baja, consta de un grim salón co
m ercial de cuatrocientos setenta

todo el edificio está pintado con 
pintura de aceite, tiene dos esca-j 
leras anchas que conducen hasta 
la azotea, con sus barandas de 
hierro y  pasamanos de cedro. La 
pared que da hacia el Sur o sea 
a la  Avenida Cervantes es de la
drillo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas paredes con m arco de 
aluminio y  vidrio, todas las puer
tas, ventanas y  vidrieras son de 
caoba y  cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivos servicios 
sanitarios y  duchas y  cuatro la
vanderas con amplio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con lámina de zinc. El

metros cuadrados de superficie; un, edificio tiene ya  su cabina propia 
mezzanine de doscientos treinta I para adaptarle un ascensor eléc*

Mecido (ti el Artículo 229 dé 
la L e y  de Reforma Agraria 
promulgada en Decreto N9 2 

del 26 de septiembre de 1962 
y de conformidad cotí Vn ar
tículos 10, 1 1  y 1 2  del Código 

Procedimientos Agrarios, 
decretado por ei Congreat» Na
cional en Decreto N9 85ri8 
de marzo de 1926 que pan 
casos como el presente sún 
tiene vigencia; se re matará en - 
i úblíca subasta un lote de te
rreno nacional ubicado en «1 

lugar denominado “Terrales»" 
de esta comprensión municipal. 
El ári a del terreno en referen
cia mide setenta y ocho (7&) 
hectáreas, cuarenta y una (411 
áreas y noventa y tres {93) 
centiáreas, y está clasificado 
como terreno de segunda dase 
de acuerdo con calificación he
cha por el ingeniero Helio Me 
lera Muñoz, comisionado agra
rio que practicó las medidas, 
siendo el valor base del terre
no la suma de Lps. 1.17629, 
(mil ciento setenta y seis»a 
29J100 lempiras). Dicho lote 
de terreno nacional ha «to 
denunciado ante esta oficina 
para adquirirlo en dominio ple
no por el señor Elíseo Cemto 
L&gr 8 , mayor de edad, casado, 
labrador y de este vecindario 
y tus límites, son así; Al Nor
te, terreno nacional ocopado 
por Calixto Rodríguez; al Sor, 
terreno nacional ocupado por 
Juan Evangelista Martínez; 
al Este, terreno nacional oct*
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p»do por Leoncio Paz; y al 
Oeste, lotes de familia perte
necientes a María Cerrato vde. 
de Lsra. El remate se Deva
ri a cabo en esta Administra
ción el día jueves veintiuno 
de noviembre del presente año, 
» ¡as 10:00 a. m. en punto, 
siendo la base del mismo, la 
cantidad antes indicada.—Te
la, nueve de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres.

Julio Flohks Guión.
Aditor, de Aütuoa y Rentas,

Del 14 af 19 N. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de lo Civil 
del departamento de Francia 
co Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audien
cia del día veintisiete de di
ciembre del corriente & ño, a 
las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subas
ta sobre el siguiente inmueble: 
Una p o r c i ó n  de solar si
tuada en el Barrio La Ronda 
de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centímetros, por 
el lado Norte; d i e z  metros 
ochenta y cinco centímetros, 
por el lado Sur; nueve metros: 
diez centímetros, por el Orien
te, y diez metros treinta cen
tímetros, por el Poniente, con 
los siguientes límites: Al Ñor 
te, propiedad de los herederos 
del Doctor Rafael Al varado 
Guerrero; ai Sur, propiedad 
de doña Sofía de Arguijo, me
diando calle; al Este, parte del 
inmueble de don Leónidas Gó
mez, y al Oeste, casa de Rosa 
Girón, En el solar descrito 
hay construida una casa de 
piedra, de cornisa, compuesta 

1 de tres piezas a la calle, un 
coarto interior, cocina, come
dor y servicios sanitarios; ins
crito el dominio a favor de la 
«“ñora Rafaela Izaguirre de 
Henríquez, con el N<? 57, folios 
140 y 141 del Tomo 166 del Re
gistro de la Propiedad. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se acepta
ría posturas que no cubran las 
dos terceras partea del monto 
de la deuda de cinco mil sete
cientos lempiras, más los inte
reses y costas del juicio,—Te- 
gueigalgs, D. C., 16 de noviem
bre de 1963.

Rolando García Perla,
Srlo.

Del 20 N. al 12 D. 63.

El infrascrito, Administra
dor de Aduana y Rentas de 
Tela, en el departamento de 
Atiántida, al público, hoce sa
ber: Que con base en lo esta
blecido en el Artículo 229 de 
1» Ley de Reforma Agraria 
promulgada en Decreto N? 2 
del 26 de septiembre de 1962,

y de conformidad con los Ar- 
iíeu'os 10, 11 y 12 del Código 
de Procedimientos Agrarios, 
Decretado p o r  el Congreso 
Nacional en Decreto N? 85 del 
8 de marzo de 1926, que para 
casos como el presente aún 
tiene vig< ocia; se rematará en 
pública Boba&ta, un lote de te
rreno nacional ubicado en el 
lugar denominado “ El Naran
jo ”  de esta comprensión mu
nicipal. El área del terreno en 
referencia mide 136 hectáreas, 
veintisiete áreas y cuarenta y 
seis centíáreas, ei que por es
tar a más de veinte kilómetros 
del ferrocarril más cercano, se 
clasifica como terreno de fc- 
gunda dase, de conformidad 
con el Capítulo II, Artículo 5? 
e inciso 1? de la derogada Ley 
Agraria del 2 de abril de 1936 
vigente aún para casos como 
el presente. El valor base del 
terreno s e r á  de L 2,044.12 
('íes mil, cuarenta y cuatro 
con 121100 lempiras). El lote 
en referencia ha sido denun
ciado ante esta oficina para 
adquirirlo en dominio pleno 
por el señor Santiago Mendo
za Cerne, mayor de ediid, ca
cado, de oficio carpintero y de 
este vecindario, y sus limites 
son los siguientes: al Norte, 
terreno nacional ocupado por 
Alfonso Villanueva; al Sur, 
terreno nacional ocupado por 
Marcos Villanueva; al Este, 
terreno nacional ocupado por 
Roberto Reyes, y ai Oeste, 
terrenos nacionales ocupados 
por Marcelino Alberto, Salva
dor Melgar y Marcos del Cid. 
El remate se llevará a cabo 
en esta Administración el día 
jueves veintiuno de noviembre 
oel presente año a las once de 
la mañana en punto, siendo la 
base del mismo la cantidad an
tes indicada.—Tela, nueve de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres.

J ulio  F lores Gir ó n ,
Adaaor. de Aduana y Rentar.

Del 21 al 26 NT. 63.

icrrpno df Ansflni» RodnpUfZ y Ce
lestino Paz; al Sur. ion propiedad de 
Francisco Montoya y Tendosio Elvir; 
aj Oriente, con propiedad de Rito Ba- 
rahona, y al Poniente, con casas y 
solares de Anselmo y Lino Rodríguez. 
Ambos lotes están acotados con todos 
sus rumbos con cercas de piedra, zanjo 
y alambre, están comprendidos en el 
lote número Once ”El Saladito ’, de la 
partición del sitio San Felipe. Inscritos 
a favor del señor Santa María Paz 
Rodríguez, con el número 423, páginas 
412 y 413 del Tomo 71 del Registro 
de la Propiedad, deí departamento de 
Choluteca. En los inmuebles anterior
mente descritos se encuentran las si
guientes mejoras; Medía manzana de 
terreno cultivada con caña; media man
zana de terreno cultivada con guineos 
chatos; un trapiche de madera para 
moler caña; una casa de habitación 
de seis varas de largo por cinco de 
ancho, cubierta con teja, paredes de 
estacón. Los inmuebles anteriores se 
rematarán para con su producto can
celar cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el señor Santa María Paz ¡ 
Rodríguez, adeuda al Banco Nacional 
de Fomento. Se advierte que por tra
tarse de segunda licitación cualquier 
postura que se haga será hábil.—Te- 
gucigalpa, D. C., 19 de noviembre de 
1963.

R o la n d o  G a r c ía  P .,  
Secretario.

Del 21 al 29 N. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para l o s  e f e c t o s  
d e  ley, hace saber, que en la audiencia 
señalada pata el día diecisiete de di
ciembre próximo, a las nueve y media 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: a) 
Solar que tiene Jos límites y dimen
siones siguientes; De Este a Oeste, 
cincuenta pies, y  de Norte a Sur, se
tenta pies, limitado por el Norte y por 
el Este, la porción llamada "B", de pro
piedad deí señor Arturo AJvarez C ; 
por el Oeste, con solar y casa de Geor- 
ge Cassis, y al Sur, solares de las es
cuelas públicas, calle de por medio; en 
el solar descrito se encuentra construi
da una casa de madera, techo de zinc, 
construida sobre postes de cemento de 
10 pies de altura; forrada con tela 
metálica midiendo cincuenta }  tinco 
pies por el lado Oeste, y 36 pies por 
el lado Sur, dotada de servicios sani
tarios, agua y luz eléctrica, piso de 
cemento en toda la parte baja, forrada 
la casa en su derredor con paredes 
d e  ladrillo y cemento con arranques

El infrascrito, Secretario del Juzgado \A*  piedra y t>or d Ia<io Este
Primero de Letras de lo Civil, del de*¡d€l solar’ dos ruart0s df  lita c ión  
partamento de Francisco Morazán, al|Uno ^  P*65' por <aPa‘
público en general y para los efectos ■ ^óad y otro de 24 pies por 12 pies 
de ley, hace saber, que en la audiencia capacidad y otro de 1.1 píes por 12 
señalada para e l  d ía  j u e c e s  19 d e  di-;f*ies servicios de inodoro, moder- 
ciemhre próximo, a las nueve de la |noá ñaños y otros usos, debidamente 
mañana, en el local que ocupa este (instalados; por el Oeste, tres cuartos
Despacho, se rematarán en pública su
basta los siguientes inmuebles: a) Un 
lote de terreno denominado ‘'El Espino 
Lote B’\ de dos manzanas de exten

úe habitación de 15 pies por 12 pies 
de capacidad cada uno y uno de 12 
pies por 10 pies para comedor y lavabo; 
entejado, y al lado Norte, una cons-

sión superficial, sito en la aldea dejtrucción para cocina de 15 pies por 
San Antonio de Padua, jurisdicción de i 12 pies de capacidad, forrada de ma- 
Pesplre, departamento Je Choluteca, J dera, techo de zinc y piso de madera 
limitado; Al Norte, con propiedad de ¡y en el centro un hall o corredor de 
L eó n  L a ír te z : a l  S u r , c o n  p r o p ie d a d  J c in t  ílen la  y rim o pies p o r  d o r e  p ie s  
de Francisco Zambrano; al Oriente,[de capacidad y todo con servicio de 
con propiedad de Rosalío Paz, y aU luz eléctrica, inscrito bajo ei número
Poniente, con propiedad de Anselmo 
Rodríguez; b) Un lote de terreno de
nominado "El Chagüite Lote A ’ , de 
once manzanas de extensión superficial, 
sito en la misma aldea y jurisdicción 
mencionada, limitado; Al Norte, con

4.258, del Tomo 55. del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
Tela, departamento de Atiántida; b) 
Un solar con las dimensiones y límites 
siguientes: Partiendo del e x t r e mo  
Sur-Este, de la parcela "A”, se cuentan

ochenta y dos pies hacia el Este; de 
este punto se cuentan hacia el Norte, 
tiento diez pies; de aquí de este punto 
hacia el Oeste, Se cuentan ciento trein
ta y dos pie>; de este punto hacía ei 
Sur. cuarenta píes, donde coincide con 
un punto donde principia la parcela 
"A , de aquí de este punto hacia el 
Este, cincuenta pies; de este punto 
hacia el Sur, setenta pies, con el cual 
se llega al punto de partida: todas las 
líneas descritas de punta a punta son 
rectas y forman el solar que se llama 
Lote o parcela "B" y sus límites son: 
AI Norte, c o n  playa deí mar; aJ Sur, 
con solares de las escuelas públicas, 
calle de por medio; al Este, cuartería 
de Eduardo Rosales H.. y al Oeste, con 
el Lote “A” , del señor Alvarez C. y 
calle de por medio, con propiedades 
de George Cassis; en e] solar descrito 
se encuentra una cuartería de madera. 
Jecho de zinc, e n  fo r m a  d e  e s ru a d r a  
de noventa y seis pies de largo por el 
lado Norte, y noventa y seis pies por 
el Este, construida sobre postes de ma
dera de diecinueve pulgadas de altura 
y dividida en quince cuartos de doce 
pies de largo por dore píes de ancho 
cada Una, con u n  corredor forrado a 
todo lo largo de ía cuartería de cuatro 
pies de ancho y catorce cocinas de seis 
pies por ocho pies cada una, cons
truidas hacía el interior, de los mismos 
materiales de la euartería, con cuatro 
baños y cuatro inodoros hechos con 
ladrillo de cemento, en Ja parte ha ja, 
y de madera y zinc en la parte alta, 
inscrita a favor del señor Arturo Al
varez C, con el número 3.836, Tomo 
catorce, del Registro de la Propiedad 
Inmueble d e  la  Sección Judicial de 
Tela, departamento de Atiántida. Los 
inmuebles descritos anteriormente están 
situados en la ciudad de Tela, depar
tamento de Atiántida y se rematarán 
para con su producto cancelar al Ban
co Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que el señor 
Arturo Alvarez C., adeuda a dicha Ins
titución. Servirá de base para el re
mate la suma de L 32.707.00, valor 
asignado por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en la ciudad 
de San Pedro Sula, el nueve de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, 
por el Notario Joaquín Coello Díaz, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avaiúo.—Tegucigalpa, D. C , 2 0  d e  no
viembre d e  1963.

R o la n d o  G a r c ía  P ..  

Secretario.

Del 22 N. al 14 D, 63.

PATENTES DE INVENCION

La infrascrita* Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de octubre del 
año en curso, se admitió la so* 
licitud que dice: “ Patente de 
I n v e n c i ó n.—J e f  a t u r a 
del G o b i e r n o  Militar. — 
Economía y Hacienda.—En re* 
Dresentación del señor Ronald 
Hirsch Marico, manufacturero 
domiciliado en 7800 Sovereign 
Row, en la ciudad de Dallas, 
Estado de Tnxbs. Estados Uni
dos de América, ciudadano 
norteamericano, conforme al 
poder adjunto, respetuosamen

te comparezco a solicitar pa
tente de invención por veinte 
(20) añcs.pata el invento de
nominado: MÉTODO Y APARATO
para producir una tela, 
conforme a la memoria, espe 
cificaciones, reivindicaciones y 
dibujos que, por duplicado se 
presentan acompañando esta 
Solicitud por lo que. con igual 
respeto os pido admitir esta 
solicitud, darle el trámite de 
ley, y una vez pagados los 
derechos respectivos conforme 
a vuestra orden de pago para 
la Tesorería General de la Re
pública, que se otorgue la pa
tente solicitada a favor de mi 
representado y se me devuelva 
un ejemplar de la memoria, 
especificaciones, reivindicacio
nes y dibujos, junto con la 
constancia de vuestra resolu
ción . — Tegueigalpa, D . C .. 
treinta de octubre de mil no
vecientos sesenta y tres.— (fl 
Alejandro Al faro Arrisga” . Lo 
que se pone en conocimiento 
de) público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., U  
de noviembre de 1963.

Argentina M. de ChAvxz.
22 N. y 23 D. 63. y 22 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cuatro de noviembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Patente de 
Invención.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.-En representación 
de la Compañía American Gya- 
namid Company, una corpora
ción del Estado de Maine, ma
nufactureros domiciliados en 
Berdan Avenue, Township of 
Wayne, Estado de Nueva Jer
sey, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
-olicitar patente de invención 
por veinte (20) años para el 
invento denominado: procedi
miento QUÍMICO Y PRODUCTO, 
conforme a la memoria, des
cripciones, especificaciones y 
reivindicaciones, sin dibujos, 
excepto los del texto, por tra
tarse de un simple procedi
miento, que se presentan por 
duplicado, para lo cual respe
tuosamente también pido que 
se le dé al asunto el trámite 
de ley y una vez pagados los 
derechos en )a Tesorería Gene
ral de la República, conforme 
a vuestra orden de pago, que 
se otorgue la patente solicitada 
a favor de mi representada y 
se devuelva un ejemplar de la 
memoria, descripciones y rei
vindicaciones j u n t o  con la 
constancia de vuestra reso
lución. -Tegu-igalpa, D. C.,
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La infrascrita, .Tefe de la Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de Ih Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 7 de noviembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: ''Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
del señor Juan Abello Pascual, de nacionalidad española, do
miciliado en calle Vinaroz, N9 15, Madrid, España, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 120,912, el 17 de septiembre de 1942, 
renovada por veinte años a contar del 3 de mayo de 1963, para 
distinguir: productos químicos y farmacéuticos; consistente 
en la palabra “ Abello”  escrita sobre una figura circular que 
contiene la representación de una fábrica, tal como se muestra

La infrascn+a Jefe de l« S ^ u n  d» Patentes y Kami 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 7 de noviembre delatoen 
cuno, ae admitió la solicitud que dice: “ Registro de Varea- 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En represeatadóo 
del señor Juan Abello Pascual, de nacionalidad española, do
miciliado en calle Vinaroz, N9 15, Madrid, España, veogo i 
pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 93.365, el U  de junio de 1958, poron 
periodo de veinte años, para distinguir: productos químicos y 
farmacéuticos; consistente en la palabra:

S4/V4SMOL
y la cual se aplica a los envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder pon 
que ee razone en lo conducente, loa demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 7 de noviembre de 1963.- 
Daniel Casco L /*  Lo que se pone en conocimiento del público 
para loa efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.t 7 de noviembre 
de 1963.

A rgentina M. de Chíto.
22 N. y 2 D. 63.

en las etiquetas que 9e acompañan; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etiqueta* 
que se les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que se razone en lo con 
ducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigal 
pa, D. C-, 7 de noviembre de 1963.— Daniel C&bco L.“  Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 7 de noviembre de 1963.

A r g e n t in a  M. de  C h Áv e z .
22 N. y 2 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 7 de noviembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.-  
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
del señor Juan Abello Pascual, de nacionalidad española, do
miciliado en calle Vinaroz, N9 15, Madrid, España, vengo a 
pedirle el registro de Ja marca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 318.301, el 2 de diciembre de 1958. por 
un período de veinte años, para distinguir: sustancias, pro 
ductos y preparados farmacéuticos, medicamentosos, veterina
rios y curativos de todas clases, dietéticos de empleo medici
nal, desinfectantes y antipara3Ítarios para uso humano; con
sistente en la denominación:

UOFll B B ABELLO
1? 1

tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan; y la 
cual se aplica a los envases, cejas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa. D. C., 7 de noviembre de 1963.-D aniel 
Casco L. ”  Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 7 de noviembre de 
1963.

A „  A rgentina M. de ChÁvez
22 N. y 2 D. 63.

cuatro de novfpmbr? d° m;l 
novecientos «jpsenta y tre». - 
(f )  Alejandro Alfani Arriaga’ ’ . 
Lo que •** non» en cononmien 
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa D. C., 11 
de noviembre de 1963.

Argentina M. de ChIvez.
22 N. y 23 D. 63. y 22 E. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 7 de noviembre del año 
en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
E c o n o m f a y  Hacienda.—En 
representación de American 
Home Products Corporation, 
corporación del E s t a d o  de 
Delaware, domiciliada en 685 
Third Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
697.014, el 3 de mayo de 1960, 
por un período de veinte años, 
p a r a  distinguir: un agente 
cardiovascular; consistente en 
la palabra:

ISORDIL
y  la cual se aplica a los enva
se?, c a j a s  y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé,—Te- 
gucigalpa, D, C-, 7 de noviem
bre de 1963.—D & n i e 1 Casco 
L ' Lo que se pone en cono
cimiento del púbüco para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. 7 de n o v i e m b r e  de 
1963.

Argentina M. de ChÁvez.
22 N. y 2 D 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 7 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca. S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda—En re
presentación del señor Juan 
Abelb Pascual, de nacionali
dad española, domiciliado en 
calle Vinaroz, No 25, Madrid, 
España, vengo a pedirle el 
registro de Ja marca de fábri
ca inscrita en dicha nación 
con el número 281.289, el 5 de

diciembre de 1955, por un pe
ríodo de veinte años, para dis
tinguir: sustancias, productos 
y preparados farmacéuticos, 
medicamentosos, veterinarios 
y curativos de todas clases, 
dietéticos de empleo medici
na!, desinfectantes y antipa

rasitarios para uso humano; 
consistente en la palabra:

PLURILIOFIL
y la cual se aplica a loa enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra

bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el c o m e r c io .  
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 7 
de noviembre de 1963.—Daniel 
Casco L .’ ’ Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 7 de noviembre de 
1963.

Argentina M. de ChÁvez

22 N. y 2 D. 63.

L& infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcea de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha '  de noviembre del ¡ño 
en curso, le  admitió la solicitud Que 
dice: ' ‘Registro de marca.—SeSor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En je presentación de American 
Home Products Corporation, cor
poración del Estado de Delatare, 
domiciliada en 685 Third Avenue, 
dudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amó- 
(loa, vengo a pedirle el registro de 
ía marca de fábrica inscrita en e) 
Canadá, con el número N. S.... 
44536 7̂5, el 28 de mayo de 1953, por 
un período de quince ador, para 
distinguir: «gentes medicinales pa
ra la garganta, conteniendo sus
tancias antisépticas y calmantes* 
consistente en la palabra:

ORLENTA
y la cual ae aplica a loe envases, cajas 
empaques que contienen loe pro
ductos, grabándole. Imprimiéndo
la, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que ee razone en lo conducen
te, los demás documentos da ley y 
el clisé —Tegucigalpa, D. C., 7 de
noviembre de 1943__Daniel Casco
L.” Lo que se pone en conocimien
to del público para loe efectos de

ley__Tegucigalpa, D. C., 1 de no
viembre de 1963.

Argentina M. de Chátb

22 N. F 2 D. 63.

La infrascrita, Jefe de li Sección 
de Patentes y LS arcas de Fábrta, 
dependiente de le Secretoria te 
Economía y Hacienda, bace saber: 
que con fecha Ú3 de octubre del ifio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de merca—Seter 
Ministro de Economía y Hacieods. 
—En representación deTabeealsn 
H ondú refia, S. A., del domicilie de 
San Pedro Suls, departamento de 
Cortés, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica oonilsteote 
en la palabra:

INTERNACIONAL
para distinguir: cigarrillos, j  3a 
cual se aplica a las cajetillas, carto
nes y empaques que contienen si 
producto, imprimiéndola, eittft-J 
péndola, por medie deetlquetisqa* 
se les adhieren ;  en cutlqntot 
otra forma apropiada en el cernir̂  
ció. Presento el foder para que» 
razone en lo condüctnte, Jotdsoit 
documentos de ley y el olliá-Ts* 
gucigalpa, D. C., 29 de octubre d» 
1963.— Daniel Casco L. ” Lo qae se 
pone en conocimiento del pábüeo 
para los efectos de ley—Tsceet 
galpa, D. C.,129 de octubre de 1(61»

Abcentina ML se Caira
22 N, 63.

La Infrascrita, Jefe de la Seeetio 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla 6s 
Economía y Hacienda, hace sitan 
que con fecha 29 de octubre del ido 
en curso, se admitió la solicitudqts 
dlee: "Registro de mares.—Mta 
Ministro de Eoonomía y Hsdttb» 
—En representación de Tsbacalsn 
Hondurena, S. A., del domicilied* 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedirle el registro 
de la marea de fábrica ooneisieats 
en la palabra:

MUNDIAL
para distinguir: cigarrillos, y la 
cual se aplica a lia cajetilla», mita» 
nea y empaqaei que oontisasati
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{trotado, iraprloaiénío», estam
pándola, por medio de etiquetas 
que n  les adklerea y en cualquiera 
otra forma apropiada en e, comer- 
da, Praseato el poder para que *e 
ruana eo lo coadúnente, loa demis 
doeameot» de ley y el c’ isé. Tegu- 
dgrip». D. C., 2? de ostubre de 
1963.-Daniel Casco L, ” Lo que se 
pene en conocían tuto del público 
pus los efectos de ley. -Tegucigal- 
pa, D. C., 29 de octubre de 1963.

Argentina M. de  C h á v e z  

■22 N. 63.

ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que ;se ra- 

!zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa. D. C., 29 
de octubre de 1963.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público’  para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C.. 29 de octubre de 
1963.

A r g e n t in a  M , de Ch á v e z ,

Abello Pascual, de nacionalidad es
pañola, domiciliado en eslíe Vina- 
roz. Np 15, Madrid, España, vengo» 
pedirle el reglatro de la marca de 
fábrica inaoritt en dicha Dación con 
•1 número 308,490. el 3 de junio de 
1959, por un periodo de veinte años, 
para distinguir: sustancias, produce 
tos y preparadoups farmacéuticos, 
medícate en toaos, veterinarios y cu
rativos de todas clases, dietéticos 
de e m p l e o  medicinal, desinfec- 
tintes y anttparasitarios para uso 
humano, consistente en la palabra:

LACTOLIOFIL

otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
lo cual Be agregan los de
más documentos de ley.—Te* 
gucigalpa, D. C., veintiséis de 
octubre de mil novecientos se
senta y tres.— (f) Alejandro 
Alfaro Arriaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú 
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 11 de no
viembre de 1963.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con fe 
cha 29 de octubre del año en 
corso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.-Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-En represen
tación de Tabacalera Honda- 
refl», S. A., del domicilio de 
San Pedro Su la, departamento 
de Cortés, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri
ca consistente en la palabra:

PRESTIGIO
para distinguir: cigarrillos; y 
licuaiaeaplicaa las cajetillas, 
cartones y empaques que con
tienen el producto, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y e! 
clisé.—Tegaci gal pa, D. C., 29 
de octubre de 1963.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegueigal- 
pt, D. C-, 29 de octubre de 
1963.

Argentina M. de Chávez 

22 N. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 29 de octubre del año en 
curso, se admitió la salicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca-Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Tabacalera Hon- 
dureña, S. A , del domicilio 
de S»n Pedro Sula, departa
mento de Cortés, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la 
palabra:

22 N. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 7 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de López Herma
nos, S. A., domiciliada en Calle 
Salamanca Np 1. Málaga Es
paña, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica ins- 
crita en dicha nación, con el 
número 93.704, el 21 de junio 
de 1933, renovada por veinte 
años a contar de) 12 de junio 
de 1953, para distinguir: toda 
clase de aguardientes y licores; 
consistente en la denominación 
“ A W. Cava 16” , superpuesta 
al dibujo de una b o d e g a ,

tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé.—Teguci
galpa, D. C., 7 de noviembre 
de 1963.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. —Tegucigalpa, D. C., 7 de 
noviembre de 1963.

Argentina M. de Chávez.

22 N. y 2 D. 63.

UNIVERSAL
ova distinguir: cigarrillos, y 
la cual ae aplica a las cajetillas, 
cartones y empaques que con
tienen el producto, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que ee Ies adhie-

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mateas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 7 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de mires.— Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.* 
En representación le señor Juan

v la cual se aplica a loa envasas, 
cejes y empaque» que contienen lo» 
productos, grabándola, imprimtén 
dola, estampándola, por meolo di 
etiquetas que ae les adhieren y en 
ouslqnlera otra forma apropiada en 
el comeroto. Presento el peder pan 
que «e ratone en lo conducente, los 
den ás documentos de ley y el clisé 
-Tegucigalpa, D. C., 7 denoviembrt 
1963.—Daniel Casco L.” Loque»* 
pene en conocimiento del públfc*
para Ies efectos de ley__Teguelgal-
pa, D. C., 7 de noviembre de 1965.

Argentina M. de Chávez

22 N, y 2 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que coo 
fecha veintiséis de octubre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
Compañía Glen Keith-Glenlivet 
Distillery Company Limited, 
u n a  cqrporación organizada 
conforme a las leyes del Reino 
Unido, can oficinas principales 
en la ciudad de Keith, Escocia, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada;

CA1RN GORM
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 79.676 solicitado el 22 de 
noviembre de 1962, en la Di vi 
sión de la Propiedad Industrial 
del Ministerio de Fomento de 
la República de Colombia, mar
ca que ampara, distingue y 
protege bebidas en general, 
no medicinales, alcohólicas o 
no, alcohol, tales como: vinos, 
cidras, cervezas, aguardientes 
y licores espirituosos, bebidas 
amargas, ajenjo, jarabes, so
da, aguas minerales, natura
les, o artificiales, no medicina
les, jugos de frutas, aperitivos, 
bebidas gaseosas, y  especial
mente whiskey, la que sin dis
tinción de tamaño o color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a los artículos mismos o a sos 
envases por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos, y en las

Á

Argentina M. de Chávez 
22 N „ 2 y 12 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha veintiocho de octubre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depóñto de una matea de fá 
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Sec- Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la Compañía The House of 
Seagram, Inc., una corpora 
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada en 375 Park Ave- 
nue, ciudad de Nueva York, 
Estado de Nueva York. Esta
dos Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

NECTAROSE
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 649835, del 6 de agosto de 
1957, de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara y pro
tege y distingue vinos, la que 
independiente de tamaño, co
lor o diseño especial, se aplica 
o fija a los artículos y pro
ductos de dicha casa, por me
dio de placas, impresiones, es
tampados. grabados en relieve 
y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en et comercio y en la industria, 
aplicada a los productos mis 
mos o a sus empaques, envol
turas, cajas y piezas de pro
paganda, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veintiocho de octubre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
tres. —(f)  Alejandro Alfaro 
Arriaga” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 11 de noviembre 
de 1963.

Argentina M. de Chávez. 
22 N., 2 y 12 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la

Secretaria de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha treinta de octubre del 
■ño en curBO, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
d a —En representación de la 
Compañía UCB (Union Chi- 
míque-Ch^mische Bedrijven)
S. A., una entidad comercial y 
manufacturera belga, domici
liada en N9 4, Chaussée de 
Charleroi, en Saint Gillealez- 
Bruxelles, Bélgica, según el 
poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamente 
comparezco o solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica:

CATABEX
según el clisé y conforme al
certificado de registro..............
Np 84.524 de] 3 de mayo de 
1958 de la Oficina del Tribunal 
de Comercio del Reino de Bél
gica, marca que ampara, dis
tingue y protege productos y 
especialidades farmacéuticas 
de todas clases en general y, 
en particular, un jarabe contra 
latos, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos o 
a ios envases, recipientes, ca
ja?, paquetes, fardos, bultos, y 
envoltorios que los contienen, 
m e d ia n t e  impresiones, gra
bados, etiquetas, m a r b e t e s ,  
estarcidos y en las o t r a s  
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo 
io cual se agregan los demás 
documentos de ley.'-Teguci
galpa, D. C., treinta de octu
bre de mil novecientos sesenta 
y tres. —(f) Alejandro Alfaro 
Arriaga” , Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. 0 ., 11 de noviembre de 
1963.

Argentina m . m  c h a  v a

22 N „ 2 y 12 D. 63.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil de este departamento 
de Francisco Morazán, a) pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que con fecha cuatro de sep
tiembre del corriente año,” se 
presentó ante este Despacho 
la señora María Gabriela Ra
mos de Mejía, mayor de edad, 
casada, de oficio6 domésticos 
y del vecindario de Sabana- 
grande, solicitando Título Su
pletorio sobre I03 siguientes 
inmueble^: 1) Un terreno de
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seis manzanas cercado de pie
dra, sito en el punto Cerca 
Grande, jurisdicción de Saba* 
nagrande, que tiene los limi
tes siguientes: al Norte, con 
posesión de doflB Fidelia Rive
ra viuda de Rivera; la de Ino
cente Reyes e Hipólito Gonzá
lez; al Sur, posesión de los he
rederos de Manuel Velásquez 
y cerro baldío; al Oriente po
sesión de Juan de Dios Pabán, 
camino de por medio, y al Po
niente, posesión de Dolores 
Rivera viuda de Nüftez.—2)
Un terreno de una manzana, 
poco más o menos de exten
sión, cercado con alambre y 
piedra, sin cultivo pero propio 
para la agricultura, ubicado 
en el lugar Cerca Grande, al
dea de El Diviaadero, del Mu
nicipio de Sabanagrande, cu 
yos límites «on: al Norte, pro
piedad de Andrés Núñez, ca
mino real de por medio; al 
Sur, terreno de Carmen Nú- 
ñez de Pavón; al Oriente, con 
t e r r e n o  de María Gabriela 
Ramos, y ai Occidente con te
rreno de Antonio R. Varela.— '
3) Otro terreno situado en la 
aldea de El Divisadero» con
sistente en quince manzanas 
de extensión superficial, aco
tado por todos los rumbos de 
piedra y madera, cultivado de 
zacate jaraguá y limitado: al 
Norte, con propiedad de Hor
tensia García, travesía de por: 
medio; por ei Sur, con propie
dad de los señores Gregorio 
Velásquez y Leónidas Pavón, 
travesía de por medio, por el 
Este, propiedad de Juan Oso- 
río, camino que conduce al 
lugar de Los Carbones de por 
medio, y por el Oeste, con pro
piedad de la señora María Ga
briela Ramos, travesía de por 
medio.^*4) Un terreno deno
minado La Cerca Grande, de 
extensión superficial de cuatro 
manzanas, poco más o menos 
Bituada en la aldea de El Di- 
visadero, del Municipio de Sa- 
banagrande, acotado de piedra 
y madera, en dicha propiedad 
se encuentra instalada una ca 
sa de estacón, de seis varas de 
largo por cinco de ancho, con 
c o r r e d o r ,  con cocina y un 
cuarto de \& misma construc
ción, y que tiene por limites; 
al Norte, terrenos de Horten 
sis García y Carmen González, 
camino de por medio; al Sur, 
de Pedro González; al Oriente 
de Carmela González, y al Po
niente de Carmen Núñez, tra
vesía de por medio.—5) Una 
parcela de terreno consistente, 
poco más o menos, en dos man
zanas de extensión superficial, 
acotado de piedra, madera y 
mótate y situada en el punto 
denominado La Chorrera, y cu
yos limites son los siguientes: 
al Norte, con propiedad de

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen paxa publicarse 
en LA GACETA, deben 

estar escrito? por un solc 
frente y, si posible fue 

re, a maquina.

con propiedad de la señora Jua
na Rivera viuda de Mejía. tra
vesía medianera; al Este, te 
rreno de F. Octavio Solórzano, 
Marcelino Almendárez y Juan 
Ramos, carretera nacional de 
por medio, y ai Oeste de Juana 
Rivera v. de Mejía, la Que
brada Grande de por medio.— 
ó) Un lote de terreno como de

María Gabriela Ramos; al Sur,

cinco manzanas, poco más o 
menos de extensión superficial, 
acotado de cercas de piedras, 
madera y zanjo, situado en el 
lugar denominado Los Ojo 
de Agua, de la aldea de 
Dulce Nombre de la misma 
jurisdicción, don varios árbo
les frutales y propio para la 
agricultura, limitado así: Al 
Norte, con propiedad de Vir
ginia v. de Cubas; al Sur, con 
Crescendo Avila Canales; al 
Oriente, con propiedad de José 
Núñez, y ai Occidente, con 
propiedad de Anacleto Núñez, 
camino de por medio.—7) Un 
terreno como de diez manza
nas de extensión superficial, 
poco más o menos, una parte 
propia para la agricultura y la 
otra consistente en un cerro 
cubierto de madera de pino, 
cercada de piedra y madera, 
llamada Pinares, en el caserío 
de Sabana de Encina, aldea 
de El Dulce Nombre, con los 
límites siguientes: al Norte, 
terreno de Julio Montoya y 
Joan Manuel Núñez camino 
real de por medio; al Sur, ca
mino real de por medio de 
Tránsito Canales e hijos; al 
Oriente, de herederos de Ma
nuel Rivera y Juan Canales, 
y  al Poniente, de Ja señora 
María Gabriela Ramos y he
rederos de Manuel Rivera, to
das las travesías de propiedad 
de Ernestina viuda de Sán
chez.— 8) Un terreno como de 
una y media manzana de ex
tensión superficial, sobre el 
cerro de El Encinal, limitado: 
al Oriente, con posesión de 
Mariano y Trinidad Amador; 
al Norte, con carretera vieja 
que de Santa Bárbara conduce 
al Coyol; al Poniente, camino 
real que de la población coi>- 
duce al Coyol, y al Sur, la po
sesión de Venancio Espinal 
antes y hoy de los herederos 
de éste.—9 Un lote de terreno 
como de media manzana de

extensión superficial, más o 
menos, situado en el lugar 
denominado Sabana» de En
cina, de la aldea de Dulce 
Nombre, del mismo municipio 
de Sabanagrande; en parte 
con cercas de piedra y alam
bre e inculto, y limitado así: 
al Norte, con propiedad de 
Juan Sierra; ai Sur, con pro
piedad de Gabriela Ramos y 
Francisco Almendárez Her
nández; a) Oriente, con pro
piedad de Antonio Sierra Ca
nales, y al Poniente, con el 
mismo señor Antonio Sierra 
Canales.—10) Un terreno con
sistente en cinco manzanas, 
poco más o menos de exten 
sión superficial, situado en el 
lugar Barillo Negros, en el 
mismo municipio, cercado por 
todos sus rumbos de piedra y 
madera muerta, limitado asi 
por el Norte, con Ramón Me- 
jia, cerco de por medio; al Sur, 
con propiedad de Petrona Cu
bas, camino de por medio, y 
una parte con propiedad de 
José María Díaz, camino real [ 

E lide por medio; al Este, con 
propiedad de Juan Gómez, 
cerco de por medio, y al Oes 
te, con propiedad de Francisco 
López, cerco de por medio.— 
l l )  Un lote de terreno de poco 
más o menos dos manzanas de 
extesión superficial, cultivado 
de cafeto, aguacate y zacatera 
artificial, ubicado en la aldea 
de El Dulce Nombre, deJ mu
nicipio de Sabanagrande, 
que limita
propiedad de Gregorio Sierra 
Almendárez, travesía de pie

dra medianera de por medio; 
a) Sur, con propiedad de Juan 
Sierra Almendárez, travesía de 
piedra propiedad de Anacleto 
Núñez; al Oriente, con propie
dad de Juan Baca travesía de 
piedra, propiedad de Anacleto 
Núñez, camino de por medio; 
ni Oente, c o n  propiedad de 
Juan Sierra Almendárez, ca
mino real de por medio -1 2 ) 
Un lote de terreno como de 
una manzana de extensión su
perficial aproximadamente, si
tuado en el lugar denominado 
La Brea, de la aldea de El Di- 
vjsadero de Sabanagrande, F. 
M., acotado con cercas de pie
dra, cultivado de zacate jara
guá y limitado de la manera 
siguiente; al Norte, con pro 
p i e d a d  de Gabriela Ramos, 
perteneciente la cerca a ésta; 
al Sur, con propiedad de Gre
gorio Velásquez, con mediane
rías de cerca; al Oriente, con 
propiedad de Eugenio García, 
perteneciente a éste; y  al Oc
cidente, con propiedad de Gre
gorio Velásquez, travesía me
dianera. L o s  anteriores in
muebles los ha p o s e í d o  la 
compareciente por más de diez 
años continuos, en forma quie
ta, pacífica y no interrumpida, 
no existiendo otros poseedores 
más q u e  la compareciente 
Para acreditar los extremos de 
su s o l i c i t u d ,  la solicitante 
ofreció el testimonio de los

I'testigos José Concepción Nú
ñez, Lorenzo Mejía Rivera y

—  --------- —  Gumercindo Rivera Mejía,
yoree de edad, casados, pro 
pietaríos y vecinos del munici-

picípio de Sabanagrande.—Te. 
gucigalpa, P. C., 19 de 
tiemhre de 1963,

22 N,

Orlando Carías C. 
Secretario.

63.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de L*>tra’  Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 

ken general y para loa efectos 
He ley, hace saber: Que este 
Juzgado con fecha dieciocho de 
noviembre del año en corso, 
dictó sentencia declarando a 
las señoras Carmen Núñez &• 
mírez de Laíne2,' Dalila Reyes 
Ramírez de Rodríguez, Espe
ranza Reyes Ramírez v. de 
Coello Betuiia Reyes Ramírez, 
de López B., Celina García Ra
mírez, Angela García Ramírez 
de Amador y Martha Ramírez, 
herederas testamentaría* de 
su difunta madre legítima,Ofe* 
lia Ramírez Meneía, y lee con- i 
, cedió la posesión electiva de 
dicha herenci a. -  Tegmgsúpa, 
D. C., 19de noviembredeISS?. 

Ob l a s ix ) Cabíís  C,,

22 N. 63.

'1
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
aiLIETES otaos MONEDA METALICA

Dólar
Colón Salv, 
Quetzal 
Colones 
C. R  
Córdobas

Compra Vente Compro Venta Compra Vsnle
L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 202 L 1.98 L2.02

0792 0.804 0.80 0.792 0.804
1.98 2.00 1.98 2.01

0.298868
0.262857

0.303396
0.287143

0.301887
0.285714

0.298868
0.282857

0.303396
0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN a  MERCADO DE NEW YORK

—
Lempira*

Libra Esterlina ................................. $ 2.80 L 5-60

El infrascrito. Secretara del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los electas 
de ley, hace saber; que este 
Juzgado, con fecha treimj 
uno de enero de mil novecien
tos sesenta y uno, declaré a 
Trina Rápalo Velásquez y Jo
sé María Méndez López, haré* 
deros testamentarios del señor' 
Isaías López In es troza, y la 
concede la posesión efeetiva 
de dicha herencia, sin pwjtft- 
cío de otros herderos de igual 
o mejor derecho,— Tegucigtl* 
pa, D. C.y 19 de noviembre de 
1963.

Orlando Cabías C- 
S tíg,

22 N. 63.

Franco Belga ................................ 0.02 0.04
Franco Francés.............................. 0.2041 0.4082
Franco Suizo ................ ...............  0.2314 0.4828
Marco Alemán .............................. 0.2512 0.5024
Florín .............................................  0.2791 0.5582
Corona Sueca .............................. 0.1930 0.3860
Peseta .............................................* 0.0168 0-0336
Peso Argentino.............................. 0.0074 0.0148
Peso M exicano.............................. 0.08 0.16
Lira .................................................  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ........................  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo m im o,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
A U 9AMDBO ABHUO PINEDA,

k LOS CONCESWWHB

a  s u s  rep resen ta n tes, q »

de Ubre legritoo 9*

S e  r e c o m ie n d a  a  lo e  oon ce e o o » 

dos y 

«oHdtud* 

p a ra  la  p ro n ta  tran zitadóP  4 »  M  

p re se n te n  a  e e te  M in isterio, dril*  

c ita r  e l d e c r e to  can eep ctf& M M  1 

d e te rm in a r c o n  to d a  claridad  tai 

s e n rtc io e  y  d e m á s  im pu estos a  <p» 

e s té n  o b lig a d o s  a  p a g a r  « t  B riri* 

’ O n iorm es a  su  co n ce s ió n .

La Qfldoüa Mayes 4» 

Fi&fcRca» y

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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